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Control de emisión y cambios 

Revisión Descripción de emisión o cambios Fecha de emisión o cambios 

01 
Emisión de la Política Integrade Gestión de la 

empresa Constructora Mavic S.A.C. 
04-11-2020 

02 

Se adiciona en el compromiso 2 los conceptos de 

eliminar peligro y reducir riesgos. 

En el compromiso 4 se modifico el termino generar 

por garantizar  

En el compromiso 10 se agregó la independencia que 

se le asigna al oficial de cumplimiento  

12-03-2021 

03 

La siguiente Política comprende los compromisos del 

sistema integrado de gestión (calidad, seguridad, 

salud ocupacional y medio ambiente), se separan los 

compromisos del sistema de gestión antisoborno  

21-02-2022 

04 Se mantienen los lineamientos establecidos 03-01-2023 

05 

El comité de SST realizó la revisión de los 

compromisos de la política SIG y se acordó mantener 

las mismas 

29-04-2024 
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Política Integrada de Gestión 

Constructora Mavic S.A.C es una empresa peruana que se dedica a las actividades de prestación de 

servicio de transporte de residuos sólidos municipales y no municipales, riego y mantenimiento de 

áreas verdes, y diferentes actividades de mantenimiento de infraestructura vial.  

Por lo que establece, implementa y mantiene la presente política integrada de gestión bajo el 

enfoque de la ISO 9001:2015 Sistema de Gestión de Calidad, ISO 45001:2018 Sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo e ISO 14001.2015 Sistema de Gestión Ambiental y las 

normas legales aplicables.  

Constructora Mavic S.A.C asume los siguientes compromisos: 

1. Cumplir con los requisitos legales vigentes en materia de calidad, seguridad, salud en el 

trabajo y medio ambiente, los requisitos del sistema integrado de gestión y otros  requisitos. 

2. Proteger la seguridad y salud de todos los miembros de la empresa y socios de negocio, 

implementando los mecanismos de control necesarios, con el propósito de eliminar peligros 

y reducir los riesgos, para prevenir lesiones, enfermedades ocupacionales e incidentes; 

brindando un ambiente con condiciones seguras y saludables.  

3. Establecer objetivos en materia de calidad, seguridad, salud en el trabajo, y medio 

ambiente, para cumplir los compromisos establecidos en la política integrada de gestión. 

4. Garantizar la participación y consulta activa de los trabajadores y sus representantes en la 

planificación e implementación del sistema integrado de gestión 

5. Satisfacer las necesidades de nuestros clientes, asegurando el cumplimiento de estándares y 

procedimientos, que nos permitan brindar un servicio de calidad. 

6. Fortalecer la formación, competencia y participación de nuestros trabajadores a través de 

capacitaciones, entrenamientos y sensibilización constante, asegurando el conocimiento y 

cumplimiento de la política integrada de gestión. 

7. Revisar, mantener e implementar la política integrada de gestión en toda la organización, 

para mejorar continuamente la eficacia de nuestro sistema integrado de gestión, 

desarrollando una cultura de  prevención de riesgos. 

8. Proteger al medio ambiente de la contaminación ambiental que nuestras actividades y/o 

servicios podrían generar. 

9. Comunicar la política integrada a todos los niveles de la organización y a las partes 

interesadas, igualmente debe de estar publicada en las instalaciones de la empresa y la página 

web. 

 
29 de abril del 2024 

 


